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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que loa Sres. Alcaldes y Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, dondeperxnanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán dé conser
var los BoiETi^.KB coleccionados orde
nadamente para »u e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada año; 

Sí- PUBLICA LOS L I M . MIERCOLES Y VIERNES 

Se duicribe en la Contaduría de la Diputac ión provincial, i cuatro po-
¡ntan cinauenta cént imos el trimestre, ücno pesetas al cemcatre 7 quince 
psstitas ti afio, á les particulares, pagailau al solicitar la Buscripción. Los 
pago? dtínera de la capital ce harén por libranza del (¿iro mutuo, admi-
t í índoe* solo «ollop en laa BUflcripciones de trimBBtro, y ónicameníe por la 
f r a c c i ó n de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadaE na cobran 
«un auEiento prfiporcíráal. 

Loa Ayuntíimientofl de esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en loe números de este BOLETÍN de fecha 20 y Íí2 de Diciembre de 1905. 

Lo* Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al año . 
íMñmeros oueltos vaintis ínen céntimos da peseta. 

ABVSRTENCIA EDITORIAL 

La» disposiciones de las autoridades, nxcepto lar qce 
sean á instancia de parte no pobro, su insertrir&n oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
TÍCÍO nacional que dimane de la» mismas; lo de Ínteres 
particular orevio el pago adelantado de veinte c é n t i m e s 
de meseta por cada Unes de inscvcíón. 

~ Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha U de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
viembre do dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBR OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTS OFICIA 
Presidencia del Consto de Ministros 

SS. MM. el Rey Don 
Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia 
íQ. D. Q . ) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
rias,continiian sin aovedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás per-tinas 
de la Augusta Reallrami-
lia. 

(Gacela del día 20 de Junio) 

eOBIKKNO HE PKOVINCU 

Secretarla.—Neeociado 3 . ° 

C I R C U L A R E S 

Con esta fecho PO eleva al Exoo-
lentísimo Sr. Ministro de lu Gober
nación el raenrm Je alzada icter-
paesto por el Alealdé-Presidoote del 
Ajuctamieotj de Vfgas del Conda 
do, contra providencia de este Go
bierno fecha 10 del actual, por la 
que se le brdetó ¡egresara en los 
fondos de In Junta administrativa 
del pueblo de Cerezales, la cantidad 
de 58'i-0 pesetas, importe de una 
multa impuesta á D. Valerio Robles, 
por pastoieo sbusivo de su gsr.arto. 

Lo que he di-puesto co publique 
en cate periódico oficia!, cuuipliendo 
asi lo prevenido en el srt. 26 del 
Reglamento de 2a de Abril de 1890, 
dictado para la ejecución de la ley 
de 19 de Octubre de 1889. 

Leóu 19 de Junio de 1907. 
E l Qobernador, 

J « s é V á r e l o . 

Para completar los datos del per 
sonal que forman las Corporaciones 
municipales de esta provinci», se 
servirán les Sres. Alcaldes remitirá 

este Gobierno unos estados en q>ic 
consteo el [.dinero de Juntos oduii 
nistrativas que hay ÜII cada Ayuola 
miento, y loa numbres Je los indivi
duos quelss compooec, rogándoles 
lleven á cabo eate servicio eu al.tér
mino cié echo días, á contar desde 
la publicación do la presente. 

Leóa 18 de Junio de.1907. 
E l Gobernador, 
J o s é Várela 

M I N A S 
DON ENRIQUE CMiTAUPIEDM Y CRESPO, 

Ingeniero Jefe del distrito minero 
d e - é s t a provincia. 

Hago saber: Que por D. B. L . Do-
metq, vecino do Scctauder, ee ha 
presentado en el Gobierno civil de 
üsti'. provincia, eii el nía 11 oci mes 
de Junio. A las diez, uoa solicitud 
de registró pidiendo 60 pertenencias 
para la mina de hierru llamada Jicr-
tunato, sita en término del pueblo 
de Cabeza do Campo, Ayuntamien
to de Gorullón, paraje «Valdefigais,» 
y linda por todos rumbos con terre
nos comunes. Haco la designacióa 
de las citadas 60 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo SO. de la antigua caseta de 
la indicada mina, y desdo este pun
to se medirán al N. verdadero 30° E . 
200 metros, colocando la 1.a estaca; 
do ésta 1.200 metros N . 6" O. la 2.'; 
de ésta 300 metros S. 30' O la 3 
de ésta 2.000 metros S. 6° E . la 4'.'; 
de ésta 300 metros N.:30" E . la 5.", 
y desde ést<> al punto ue partida 800 
metros N 60° O., quedando cenado 
el pe: ¡metro do las 60 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito preveuido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones ios que 

se considerare» con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, segú:! 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

El exneliente tiene el núai. ¡1.632 
León '12 do Junio de 1907.—E. 

Canlabpiedra. 

Hugo saber: Q'ie por D. Gregorio 
Gutiérrez oel Hoyo, en representa
ción de D. José de Sagarmiuagay 
Santua, vecino de Bilbao, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 12 del mes de 
Junio, á las diez y media,una solici 
tud de registro pidiendo 29 perte
nencias para la mina de hierro lla
mada Caridad 5.', si ta en término de 
los pueblos de Vega y Buiza, Ayun
tamiento de'Pola de Gordón, y linda 
por ol S., con las minas .Fortuna
to 2.°,« iCaridad 2.'« y iCaridad 3.S 
y por los demás rumbos cou terrero 
franco. Hace la designación de las 
citadlas 29 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
I.* estaca de la mica «Caridad 2.°,» 
r ú m . 3.515, y desde é! se medirán 
al E . magnét ico 600 metros, colo
cando la i." estr.na; desde ésta al S. 
100 metros la 2.'; de ésta al E . 400 
metros la 3.°; de ésta al N. 100 me
tros la 4.'; de értn al O. 300 metros 
la 5."; da ésta al N . 100 metros la 
6.'; de ésta al O. 1.300 metros la 7."; 
de ésta al S. 100 metros la 8.°; da 
ésta al O. 1.100 metros l:i 9.'; do 
ésta al S. 100 metros la 10.*; de ésta 
al E . 1.200 metros la 11.'; de ésta 
al N . 100 metros la 12.°; de ésta al 
E . 500 metros para llegar ni punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las 29 pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de -
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que eu el tér
mino do treinta dias. contados desde 
su fechs, puedan presentar eu el 

Gobierno civil sus oposidonps los 
que sn consideraren con de'echo al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según proviene el art. iS del Ro-
glumeiito de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 3.633. 
León 13 de Junio de 1907.—^. 

Oantalapiedra. ' 

- A n u n c i o s 

Se hace saber á D. Lisardo Martí
nez, vecino de Bilbao, que por Real 
orden de 27 de Mayo último so ha 
dispuesto la admisión del escrito de 
rectificación presentado con fecha 
26 de Febrera de| corriente año, 
para el expediente de registro n ú 
mero 3.565, denominado «José Luis 
Primero;' advirtióodole que, como, 
consecuencia, La perd'do los dere
chos de prioridad aoqui.-idut con fe
cha 17 de Enero, los. cuales parten 
ahora del 26 de Pebres o.'.' 

L«.ón 15 de Junio de Í907.—El 
Tngeniero Jefe, J¡. Cantalupiedra. 

Iteetifleación de dcs ignuc iún 

Se hace saber que con fecha 26 de 
Febrero de 1907, se ha prníentndo 
por D. Cltudio Martínez, como Re-
presea tanto de D. Lisardo Martínez, 
nueva designación para la mina de 
hierro, de 46 pertenencias, nombra
da «José Luis Primero,» sita en tér
mino de Salas de la Ribera, Ayunta
miento de Puente de Domingo F ló -
rez, paraje tLas Surtes,» eu la for
ma siguiente: 

Se tomará por punto de pnrtida la 
planicie del terraplén de la mayor 
labor que existe en dich > p¡.ra¡e, al 
lado de un cerezo, y desde él s) me -
dirán sucesivamente cou referencia 
al meridiano magnét ico: Al N. 200 
metros y 1.' estaca; á 500 metros al 
E . la 2.°; á 100 metros al N. la 3 .° ; 
á 100 metros al E . la 4.'; á 200 me
tros al N . la 5.'; á 100 metros al E . 
la 6.*; á 400 metros »l- S. la 7."; á 
100 metros al O, la 8.'; 4 200 metroR 
al S. la 9.*; á 200 metros al O. la 
10.°; a 100 metros al S. In 11.°; á 
900 metros al O. la 12.°; á 300 me-



tros al N . la 13.*; á 10i> metros al E . 
la 14.'; á 100 metros al N. la 15.", y 
á 400 metros al E . se e (coitrari h 

l , ' , qoedaado cerrado el perímetro en el plasio de t.reií¡tT rt'au pue
de las46 parteaoaaiassolicitadas. dan presentar su? op )sioiooes 

Lo que se aoaneia para qaa | los que se orein perjudicados 

con la concesión qun ne sniicit». 
Leóa 15 de Jnaio ¡te ¡907 —E¡ ¡n 

gacie-n Jof-i. £ CmHhpiedri . 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 
E X P E D I E N T E S C A N C E L A D O S 

Habieudo sido renunciados por los inreresados los expe.l¡cutes que figuran en la relación que sigue, el Sr. Gobernador ha acordado admitir dichas 
renuncias y declararlos cacoelidos, y asimismo francus y registrublea los terrenos correspondientes. 

N ú m e r o 
del ex

pediente 

3.567 
3.f)85 
3.í>9; 
B.HUH 
M.609 

Kombre de la mina 

Recobriida 
Guillermina 1.' 
Elviriua 
Cousuein 
Agustina 

Poraje en que radica 

Siena do Alcedo . 
Prudoriu 
L'ÍS Junci'.res.... 
t í Vi.csriza 
Entracuuiiifis 

Término 

Aralla 
Santo Turnas de las 01:86 
Orzotiig». 
AivaieduB 
Horoadas 

Apuntamiento 

Láncara . . . 
PocferrDda. 
Matallana.. 
B»rjas 
Riftñ 

Superficie 

Hzct&reas 

ÜO 
l-J 
40 

Mineral 

Hierro 
Wolfram 
Hierro 
Hierro y otros 
Hnili 

Nombre del Registrador 

D. Leoncio Cadóroign . . 
» liamoü Su.irt»z 
» Alfredo ( i o ü z i l e z . . . 
» Francisco Feriiúndez 
» Atiiri») B ilbu --» 

Vecindad 

León 
Ssma (Oviedo) 
Gijón 
Stfara (Lugo) 
Cistipn.» 

León 17 de Ju.im de lí)07.—Ei Ii gei.ieio Jefa. S. Cantalapieira 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 
IMPUESTOS MINEROS SEGUNDO TRIMESTRE DE 1907 

Fijación previa de las cantidades que han de satisfacer ¡os dueños ó explotadores d é l a s minas que á contiaueción se det allan, por el 3 por 1U0 dt¡J pro
ducto bruto da los mine ules extraídos eu el eogQudo trimestre, con arreglo á lo dispuesto eu o! an. 3.° da lu ley Jo a8 de Mirzo de 1900. 

N ú m e r o 
de u 

carpeta 

188 

203 
1.522 
1.410 

Número 
del 

expediente 

16 
3.069 
•¿. (¡89 
3.370 
3.285 

Nombres de las minas 

Profunda 
Oiviao y Sofía. 
Providencia . . 
F.oriuu 
Fortunato. . . . . 

Clase 
de 

mineral 

C o b r e . . . . . 
Piorno 
Cobre 
AutioiJulú. 
Hierro . . . . 

Término municipal donde radican Nombre de los dueños é explotadores 

Cármenes iHaredoros da D. Ruosrto Sacz. . 
Bonaza. 

rmeiea 
Maraña 
La Pulla de GorJóo. 

D. Sanea Anas , 
» Juiiau Pelayo 

Srerj. Ariflo y O'omp.iñii!. 
D. Forouaatu Feruaaaez. 

T o M . . 

Cantidad 
fijada 

Vestías 

1.800 
.400 
3U0 . 
300 
300 

3.100 

NOTA. L i fijación previa que antecede, quedará nula para los que presenten relaciones de product- s, aunque sean Dígat ivas (párrafo 2." 
j art. 35 iul Uegumeato de 28 de M^rzo de ¡900,) y será subsisneute para los que f aten á este requisitu. 

rigÍE.l.* 

L ¡ que se hice pút> i o u i ejce periódico oüciai para oaocimieato de los interesados. 
Leóu 15 dj Jaaio d) 19.17.—El Aiministrador de Hacieada, Juan Montero y.Daza. 

TESORERIA DE HACIENDA . 
LA PBOVlKCt*. OK IBÓN 

Anuncios . 
En liis rehcioQos de deudores de 

, la contribución accidental repartida 
en .el segundo trimestre del corrien
te año y" <\yu:;tiirn¡<3[:to de Vjflaqat-

. lambre. formados por el Arrendata
rio do la Recaudación de esta pro
vincia coi; ar'V'H.i & lo establecido 
en o! a::, 39 •*.* i) Justrucción de26 
do Abrí! da 1900, he dictado la si
guiente. 

«Providencia.—No habiendo sa-
tisfech'j su? cuotas correspomüeuteá 
al segundo trimestre de! comento 
año los contribuyonti-s jor utilida
des que expresa la 'preceduuta rela
ción, en ios dos periodos de co
branza voluutoria, señalados en los 
anuncios y edictos que se publica 
ron en el BOIETÍN OFICIAL y en la 
localidad respectiva, • con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900. 
les declaro incursos en el recargo 
de primer gnio , consistente en el 
b por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la inteligencia de 
que si, en el término que fija el ar 
ticulo ó'i, no satisfacen los morosos 
el principal débito y recargo referi
do, se pasará al apremio de segundo 

grado. 
Y para que se proceda á dar la 

publicidad reglamentaria á esta pro-
Tidenci» y á incoar el procedimiento 

de apremio, en irégueuse los recibos 
relacionados al encargado dé seguir 
la ejecución,-firmando su recibo el 
Anandacano do lu Recaudación de 
Contritiuciones en el ejempiur ne m 
factura que queda archivado eu esta 
Tesoreria. 

Asi lo mando, drmo y se.lo eu 
Leóa a 7 oa Jumo ae 1907.—¡£i Te
sorero ae Hacienda, Liumóu Figua-
rola.» 

Lo que en cumplimientj de lo 
mandauu aa el att. o2 de la referida 
Instrucción, se publica eu o: tío LIS
TÍN OFICIAL ue la provmcia para ge 
uoral coaucimiento. 

Leóu 15 ue Jumu de 1907.—El 
Tonorero ae HdCieuau, R. Figuerola. 

En las relaciones de deudores de 
la contribución accidental repartida 
en el segundo trimestre del c o r n é a 
te año y Ayuntamientos de Boñar, 
Rodiezmo, Vegacervera y La Erc i -
na, formadas por el Arrendatario de 
la Recaudación da esta provincia 
con arreglo d lo establecido eu el 
art. 39 de la Instrucción de 26 de 
Abril do 1900, he dictado la si
guiente 

'¿Protidencia.—No habiendo sa • 
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al segundo trimestre del corriente 
año los contribuyentes por utilida
des é industrial que expresa lá pre
cedente relación, en Ins dos perio
dos de cobranza voluntaria señala
dos en los anuncios y edictos que ee 

pubiic.iruc oa e' B IIEIÍN OÍICIAI. y 
en la localidad r.'spjctivn, coa arre
glo a lo preceptu .JO OU el art. b0 de 
la lustruccióü .da 26 do Abril de 
1900, les decl'iro inoursoi eo ol re • 
cargo de primer grado, coaaistente 
ea el 5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas, que marca ol art. 47 de di
cha Instrucción; ou la i i . tel igeacía 
de que si, en ei térmioo que fija el 
art. n i , na su.isfdcjn luí muro-:o3 el 
principal débito y ro:;;-.rgo referido, 
se pasara &! apreraiu d? segando grado 

Y para que so proco la a dar ia pu-
bliciJid reglaineotar:-.! á osta provi-
UBLCH y á incoar el procolimieato 
de apreuiiu, entrógue-jsu loa recibos 
relacionados al encargado :ie seguir 
ia ejecución, firmindo su recibo al 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribucioaos en ol ejemplar de la 
fsotaro qae queda arciliVado ea esta 
Tesororia. 

Asi lo mande, firmo y sello en 
León á 14 de Junio de 1907.—El Te
sorero de Hacienda, Ramón Figuo-
roia.» 

Lo que en cucuplimiento de lo 
mandado ea ol art b2 do la referida 
instrucción, se publica cu el BOLE
TÍN OFICIAL de la proviacia para ge
neral conocimiento. 

León ló de Junio de 1907. —El Te
sorero da Hacienda, R. Figuorola. 

* 
# * 

En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria repartida 
eu el segundo trimestre del corrien
te año y Ayuntamientos del parti-

do-5 de L i VoaiLia. firma Us por el 
ArrsurUturiu ue la Recaudación do 
est?. pruvi-jcia co.i arreglo á lo os-
table.-vio .in ol art. 39 de la los-
tvucc ó.i.da 26 de Abril do 1900, he 
diotmio la siguieute 

. <Provi!enci<i.—No babieode. M -
tisfochu stis cuctfis corres pondiíintes 
al segundo trimestre del corriente 
uño ÍO-Í coütribuyeute-s por rústica, 
urbana é i-j iustrial qué expresa la 
precedente relación, na los dos pe-
ríoiíos do cobrarza vo'untaria seña
lados í;a los anuncios v e.iictos que 
se pubücsrou en «1 UÜLETIN OFI
CIAL y en lu iocali hij wspactiva, 
cor, arreglo ó lo preceptuado eu el 
art. 50 lio la Instrucc.ióu de 20 de 
Abril dj l!IOO, les declaro incursos 
en ol recaigo de primer grado, con-
sistunte e-j o\ ó por 100 sobro sus 
respectivas cuotas, quo marca el ar
ticulo 47 de dioh i Instrucción; on la 
inteligent-i.i de que si, en el término 
que fij-i el art. 52, uo safafjceu los 
morosos ul principal débito y recar
go refoiido, se pasará al npremio de 
segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y ¡i incoar el procedimiooto 
de apremio, entregúense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arreudataiij de la Recaudación de 
Contribuciones en ei ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mundo, firmo y sello ea 



León á 14 deJanio de 1907.—EITo-
sorero de Híoiendo, Ramón Figue-
rola.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el urt. ñ2 de lu referida 
tustrucc ió» , publica on el BOLB 
TÍN OUOIAI de la provicoiu para ge-
oeral coix.oiíriieDtcí. 

León 15it6 JUDIO dn 19II7 —ElTo 
sorero de Hacienda, R Figuerola. 

* 
# * 

En las relaciones de deudores de 
la eo'Jtribucióo ordioarin repartida 
' en el segundo trimestre del corrien
te año y Ayuntamientos deí partido 
de üsturga, firmadas por el Arren
datario de la Recaudación de esta 
provincia con arreglo á lo estable
cido en el arfc 39 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, ho uicudo 
la siguiente 

nPrwidencia.—No habiendo sa-
tisfeclii. eos cuotns ourresporidientes 
al segundo trimestre del comente 
año los contribuyentes por rústica, 
urbana,industrial y casinos y circu 
los de recreo que expresa la prece 
deute relación, en los dos periodos 
de cobrauza voluntaria señalados 
en los iinuncios y edictos que se 
publicaron en el BJLETÍN OFICIAL 
y en Ja ioiialidad respísctiva, con 
arreglo á lo preceptuado en el ar
ticulo bO 'le la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, les declaro ¡ocursos 
en el recargo de primer grado, con
sistente eu el S por IQ0 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el ar 
ticuto 47 de dicha Instrucción; eu la 
inteligoi cia de que si, eo el término 
que fija el urt. a i , DO sutiffacen los 
morosos el principal débito y recar
go referido, se pasará al apremio de 

• segundo grado. . 
Y para- que se proceda á dar la 

publicidad reglamentaria á esta pro 
vidoocia y á incoar el procedimien
to de apremio, entréguense los re
cibos relacionados al encargado de 
seguirla e j scuc ióo , filmando su re
cibo el Arrendatario de la Recauda
ción, de Contribuciones en el ejem
plar de la fiCtura qué queda archi
vado en esta Tespreria. 

Asi lo mundo, firmo y sello en 
-León & 14 deJunio de 1907.—El Te
sorero de Hacienda, Ramón Figuev 
rola.» . 

Lo que fln-.catr.plimiento de lo 
mandado en el urt. 52 de la referí 
da Instrucción, se publica eu el BO
LETÍN OPICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 1E) de Junio de 1907 — E l Te
sorero de Hacienda, R, Figaerola. 

En las relaciones de deadores de 
la contribución accidental repartida 
en el sügundo trimestre del corrien
te año y Ayuntamientos de Astorga, 
San Justo de la Vega, Villares de 
Órbigo, Santiago Millas, Villaobispo 
Qe Otero, Lucillo, Luyego y Brazue
lo, formadas por el Arrendatario de 
la Recaudación de esta provincia con 
arreglo á lo establecido en el art. 39 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, ho dictado la siguiente 

tProtidtHcia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
si Biv-undo trimestre del corrien
te uño los cootribuyentea por in
dustrial y utilidades que expresa la 
precedente relación, en ios dos pe 
riodos de cobranza voluntaria, seña
lados en los anuncios y edictos que 
se publicaron en el BOLETÍN OFICIA). 

•J en la localidad respectiva, con 

arreglo á lo preceptuado en el sr 
ticulo 50 do la Instrucción de 28 de 
Abril de 1900, les declaro incurtos 
en el recargo de primer grado, con 
sistente en el 5 por 100 sobre sus 
cuotss, que marca el ái't. 47 de di
cha lustrucciórj; en la inteligencia 
da que si, on el término quo fija el 
art. 52, oo satitficen los morosis el 
priocipiil débito y recargo rtfórido, 
se pasará al apremio de segundo 
grado 

Y para que se proceda á dar la pu -
blicidnd reglamentaria '.i esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmaudo su recibo ol 
Arrendatario de la Recaudación de 
Cootr.'buciones en el ejemplar de la 
factura quo queda archivado eu esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sollo nn 
Lüóo ¡i 14 de Junio de 1907.—El Te 
sorero de Hacienda, Ramón Figue
rola.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el urt. 62 de la referida 
Instrucción, se publica en ei Boiü 
T'N OFICIAI de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 15 de Junio de 1907.—El Te: 
sororo de HíCiinda, R. Figuoiola. 

Don José Gayo Vilehes, Presidente 
de la Sección 2." de la Audiencia 
pvoviuciu! de Bilbao. 
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza á Félix Ortiz 
Diaz, hijo de Francisco y de Dolores, 
da 19 riños do odad, natural da Man-, 
silla de las Mulss, en la provincia 
de León, vecino do Castrejana,.en 
la de Vizcaya, jornalero, con ins
trucción y sin antecedentes .pena
les, para que on el término de veinte 
dits, contados desde la publicación 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante esta Audiencia 4.manifestar si 
se coi fot ma, i los efectos del indul
to concedido por Real decreto de 23 
de. Octubre ultimo, con la pena dé 
125 pesetas de multa/ mitad de cos
tas é iudemnización al ofendido 
mancomunada y solidariamente de 
bO pesetas que le pide el Mioisterip' 
Fiscal, en causj que por el delito de 
lesiones se le sigue en el Juzgado 
instructor de Vuimaseda, coa el nú 
mero 167, correspondiente al año de 
1905; apercibiéndole que, de no 
comparecer dentro del expresado 
término, será declürado rebelde. 

Dada on Bilbao á 11 de Junio de 
1907 .—José Gayo.—El Secretorio 
de la Sección, Julio Domínguez. 

AYONTAaiKKTOS 

A Icalila constitucional de 
Villares de Orligo 

Se halla terminado y expuesto al 
público eu la Secretaría municipal 
por término de quince dias, el apén
dice al amillaramiento de rústica y 
pecuaria que . ha de servir de base 
al repartimiento de 1908, 

Villares de Orbigo 12 de Junio de 
1907.—El Alcalde, Matías Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Saianaldel Camino 

Por término de quince días se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaria del mismo, las cuentas 

muoicipales de'esto Ayuntamien
to correspondientes al presupuesto 
de 1900. 

Rabanal del Camino 12 de Junio 
de 1907.—El Teniente Alcalde, Pe
dro Prieto. 

AlcaUia constitucional de 
yillakornate 

Terminado el apóadice al amilla-
vamiento para el año próximo de 
1908, se ínl la expuesto al público 
en la Secreraríi de esto Ayunta-
miento por término de quince dias, 
para oir reclamaciones 

Villahornate 13 de Junio de 1907. 
— E l Alcalde, M muel Gaitero. 

Alcaldía constitucional de 
Vilhitnxo 

Formada la cuenta de Caudales 
y Administración municipal corres
pondiente al año de 1906, se halla 
expuesta al público en la Secretaría 
fio este Ayuntamiento por término 
de quince dias, para oír reclama 
ciones. 

Viilozaczo 13 de Junio de 1907. 
— E l Alcalde, Isidro del Blanco. 

Alctüdia consiitucioml de 
Regueras de Arriba 

Los apéndices ni amillaraioiento 
por rústica y pecuaria para 1908, 
so hallan de manifiesto al público 
en la Secretaria municipal por quiu. 
ce días, para o;t recUmacioaés . . 

... Regueras 14.da ..'unió da 1907.— 
Miguel.Mateos. 

.Alcdidiaconstitucional.de, 
Villanueva de las Manzanal 

Por térmico de quince dias se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
ios apéndices que hau. de servir de 
bose.á los'repartimientos de la con
tribución rústica y pecuaria para 
el próximo año de 1908, al objeto de 
oir las reclamaciones qué contra los. 
mismos ¿é: presenten. •• 

Villanueva de las Manzanas 14 de 
Junio de 1907.—El Alcalde, Manuel 
Marcos. • • 

AlcaUia constitucional de 
Pajares de los Cleros 

Confeccionado el apéndice del 
amiliaramieuto para el año de 1908 
de la riqueza rústica de este térmi
no, queua expuesto al público en lu 
Secretaria de este Ayuutamieuto, 
por espacio de quince dias, para oir 
reclamaciones. 

Pajares de los Oteros 12 de Junio 
de 1907 El Alcalde, Miguel Fer
nández Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestas al público eu esta Secre
taría, por término de quince dias, 
las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento de bs años 1903, 
1904 y 1905. 

Villamol 13 de Junio da 1907.— 
El Alcalde, Luciano Ruiz. 

Alcaldía constitucional de 
QradettS 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento curante el cues de 
la fecha. 

Sesión ordinaria del día 6 de A i r i l 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión á las tres de la. 

tarde con asistencia de once seño
res Concejales. 

Se dió cuenta y quedó aprobada 
el acta de la anterior. 

También ee aprobaron los extrac
tos de lus acuerdos de las sesioues 
celebradas por el Ayuntamiento y 
Jacta monicipal durante los meses 
de Febrero y Hirzo últ imos, acor
dando su remisión at Sr. Uoberuu 
dor civil, i loá efectos del art. 109 de 
la ley Muuicipul. 

Eu virtud de estarse dontro del 
periodo electoral, no se procedo al 
nombramiento de lá Junta munici
pal, quedando en suspeuso hasta 
nuevo acuerdo. 

Se dió cuenta al Ayuntamiento de 
la instancia presentada por O. Emi
lio Arteag.! y Fernáuuez, haciendo 
constar que habiendo trasladado su 
resideucui del pueblo de Santa Olaja 
á este de G.adefes, le considereu asi 
como domiuiliaiio en dicho pueblo, 
formaudo parte de la familia del ve
cino Indalecio Saltizar. 

El Sr. Sánchez usa de la palabra 
par', hacer cargos á los individuos 
que dice han sino autorizddos para 
cobrar municipales un la Ueposita-
rí.i-Pagadúría de Hiícienda de la 
provincia, por ¿o saberse o'e una 
manera ciara el importe de lo perci
bido, y explica las razones por las 
cuales propone á la Corporación la: 
necesidad de que se reclame ,de di
cha depéndeucia una certificación, 
eo la que conste las cantidades y 
por quien han sido percibidas por 
cuenta de los recargos municipales 
de este Ayuntamiento durante el 
año próximo pasado. 

El'Sr.' Urdbies dice que los indi-
y i d u ó s á que aludo el Sr. Sánchez, 
tieuen ingresades ea la Caja, mum-' 
cipal las ¿antidadés porcibidas por 
dichos: conceptos, cümo se puede 
justitíciir. 

. E l Sr. Sánchez ineiste on su pre
tensión, y pide ademas se le ficilite 
certificación de este acta. 

Al d-.'rse cuenta al Ayuntamiento 
de la Reul orlen del Ministerio d é l a 
Gobernación, por la cual, estimando 
el recurso interpuesto por D. Lucio 
Valladares y otros, so declara firme 
la sesión iuaugural y constitución 
de este Ayuntamiento, fecha 22 de 
Febrero del año próximo pasado, 
que había ¡¡ido anulada por el señor 
Gobernador civil de la provincia, se 
salieron del local los Sces. Sánchez , 
Rodríguez (D. Santos), Moratiel y 
Láez. 

Sesión ordinaria del día 10 de A i r i l 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
S i abrió la sesión á las cuatro de 

la tarde, con asistencia de seis se
ñores Concejales. 

Dada cuenta y lectura del acta de 
la antericr, quedó aprobada por ma
yoría, protestando contra d i c h a 
aprobación los Sres. Cañón y Sán
chez, quienes apesar de las amones
taciones del Sr Presidente, se salie
ron del local, y no quedando mime-' 
ro suficiente para tomar acuerdo se 
levantó la ses ión. 
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Sesión extraordinaria del dia H d e 
Abril 

Presidoocia del Sr. Alctlde. 
Se abrió la sesión á las tres y 

• veinte de la tarde, que se celebra en 
segunda convocatoria,por tío haber
se reunido suficiente número en la 
primera del día 12, con asistencia de 
tresSres. Concejales. 

Se acordó la designación de loca
les para la elección de Diputados á 
Cortes. Eo el acto temaron asiento 
los Concejales Sres. Valladares, Sán • 
chez y Cañón. 

Quedó euterado el Ayuntamiento 
de la cuenta rendida por el Recauda
dor de impuestos, de las cantidades 
pendientes de cobro, cobrables é i n 
cobrables, y de los ingresos hechos 
husta la fecha por el presupuesto 
corriente, acordando ordenar varios 
pagos. 

Setiin ordinaria del día 24 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrióla sesión á las cuatro de 

la tarde, con asistencia de seis se
ñores Concejales. 

Se dió cuenta y quedó aprobada 
el acta ordinaria del dia 10 del ac
tual y extraordinaria anterior. 

Se ooorúó reclamar de la Deposi
tarla-Pagaduría de Hacienda de la 
provincia una certificación del im 
porte de los recargos municipales 
abonados al Ayuntamiento duraLte 
el «ño anterior. 

Se acordó que por el Secretario se 
expida la certificación que en su es
crito solicita Agustin Fernández, 
vecino de Cifuentes. 

Se. ueurdó pase á informe de la 
Comisión de Policía urbana la ins-
taucia presentada por Felipe García, 
veciiiO de esta villa. 

El pi-eseu tu extracto está tomado 
de las actas originales' á que el mis
mo se refiere. 

Grridffes 30 de Abril de 1907.— 
Martin Soto, Secretario. 

«Ayuntamiento de Gradefes.— 
Sesión ordinaria del día 17 de Mayo, 
en segundu conyoqntoria.—Aproba-
do el extracto: Keinítase al Sr.'.Go-. 
b o r u K i l u r civil .lo la provincia para 
lea t í ce los del art. 109 de la ley 
Municipal.—Grartefus 17 do Mayo 
de 1907.-El Alcalde, Lucio Valla
dares—El Secretario, Martín S j to» 

E¡ .apéndice ti umillonnviiento y 
recueut" geiierul de la ganndería, 
form&rto" en este Ayuntamiento 
pnrn c! año próximo de 1908. Fft ha
llan expu-'stus i,l público en la Se-
cret.ana del mismo por ospario do 
quince días, A cor.tar desde la ficha. 
Durante los cuales los contiibuyen-
tes que asi lo deseen pueden exa
minarles y producir cuantas recia 
macionea consideren justos. 

Gmdefis 12 do Junio de 1907.— 
El Alcalde, Lucio Vulli.dares. 

año de 1908 y necesiten comprobar 
las excepciones que se propongan 
alegar, la ausecia de Ignorado pa
radero de sus padres ó hermanos, 
deberán presentarse en la Secretaria 
de este Ayuntamiento durante el 
me-! actual, mediante escrito o por 
comparecencia, solicitando se ins
truya el expediente de ausencia que 
determinan dichas disposiciones; ad
virtiéndoles que do no verificarlo eo 
la forma y plazo señalados, se en
tenderá que reo nacían al derecho 
que les pueda asistir. 

Valencia de D. Juan 9 de Junio 
de 1907.—Isaac G. de Quirós.— 
P. A. del A.: El Secretario, F. Ga
rrido. 

Alcaldía constitucional di 
Valdelvi/ueros 

Se hallan de manifiesto y expnes-
tns al público en la Secretan» mu 
nícipal de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, las cuentas 
municipales correspondientes ;il año 
de 1906, á fin de oir la» reclamacio
nes que contra las mismas puedan 
presentarse. 

Valdelugueros 14 de Junio de 
1907 — E l Alcalde, Félix G. Fierro. 

Don Iía»c García dé Quircs, Alc«l 
nu-Pref¡dente "el Excmo. Ayun 
tamiento ue Valeucia de Don 
Juan. 
Hago Hftbflr: Que á los fcfíCtos del 

iirt. 69 del Reglamento de 23 de Di
ciembre de 1896, pnru la eiecucióo 
de la ley de Reclutamiento de 21 
de Octubre de dicho año, y de las 
Reales órdenes de' 27 de Junio y 23 
de Diciembre de 1903, por el pre
sente anuncio al público que cuan
tos mozos hayan de ser comprendi
dos en el alistamiento del próximo 

JUZGADOS 

Don Mariano García Rodríguez, Juez 
de instrucción de la ciudad y par
tido de Santiago. 
A medio de la- presento requUi-

toria, cita y llama al procesado José 
du Silva González, uatunl de Coim-
bra (Portugal), que también usa el 
nombre de Manuel Iglesias, sin se 
gundo apellido, y dice sar rnatural 
de la Inclusa de Oviedo, de 20 á 24 
años de edad, soltero, marmolista, 
vecino de Avilés, de estatura cum
plida, pelo castaño, ojos ídem, na
riz gruesa y agui leña, cara gruesa, 
color bajo, bigote pequeñito, que 
viste traje de lana de los comnnes 
y boina, el cual al salir de la cárcel 
de Astorga, en el mes de Mayo últi
mo, desapareció de aquella pobla
ción, ignorándose sn paradero, para 
que dentro del término de diez dias 
comparezca ante este.Juzgado á fin 
de.rendir indagatoria y ser rtduci-
do á prisión en .sumario que se le 
sigue sobre uso de nombre supues
to; advertido de que no verificán
dolo, será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios A que haya 
lugar en derecho. 

Ruego y encargo á las autorida
des civiles y militavos y á los ugeu-
tes de la policía judicial, procedan 
á ¡a busca y captura del referido 
procesado, peciéndoto, cuso de ser 
habido, á mi disposición en la cárcel 
de este partido. 

Santiago 11 de Junio de 1907.— 
Mariano García.—Vicente R. y Ba-
rreiro. 

Don Melchor Carnicero, Juez muni-
cipul de Soto de la Vega. 
Hugo saber: Que para hacer efec-

livn la multa impuesta por el Ayuo-
t-imieuto de este Distrito á Santiago 
Guerra, vecino de Requejo de la 
Vegn, se saca á pública subasta, co
mo propio de Santiego, el objeto si
guiente: 

Ua azadón de hierro, en regular 
estado ¡tasado en 3 pesetas y 50 c é n 
timos. 

El remate tendrá logar el dia 28 

del actual, á las nueve de la maña
na, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en Huerga de Gara-
bailes. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación de dicho objeto, ni Imi
tadores que no consignen previa
mente el 10 por 100 de dicha tasa
ción. 

Lo que se anuncia á los efectos 
legales. 

Dado en Soto de la Vega á 13 de 
Junio de 1907.—Melchor Carnicero. 
—Ante mi, Eduardo González. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Manuel Ortiz y García, primer 
Teniente y Juez instructor del 
expediente formado ai recluta 
Manuel Vidales Martínez, por ha
ber faltado á concentración en la 
Cují» de Recluta de Astorga. 
Por la presente llamo, cito y em

plazo al mencionado Manuel Vidales 
Martínez, hijo de Cipriano y de Isa
bel, natural de Quintana y Congos 
to. Ayuntamiento de ídem, partido 
judicial de L-i Baneza, provincia de 
León,de 22 años de edad, estatura 
1'706 metros, estado soltero., para 
que en el término fie treinta dias, á 
contar desde la fech» de la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
proviocia de Leóu, se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel que. 
ocupa este Regimiento, en esta 
plaza, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que le 
lastruyo por el mencionado uelito; 
apercibiéüdole dn que si no compa
rece en el término señalado, será de
clarado rebelde' y se le ocasionarán 
los perjuicios correspondientes. 

A su vez, cu nombre deS. M.'el 
Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero 
á las autoridades civiles, militaresy 
policía judicial, pira que practiquen 
las oportunas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser 
habido lo remitan debidamente cus
todiado á esta pieza.y á mi disposi
ción; pues Í SÍ lo acordó eo diligen
cia de hoy. 

Dada en Valladolid á 8 de Junio 
de 1907.—Manuel Ortiz. 

Don Carlos Blanco Barreiro, Capitán 
del Regimiento de Inianleriu de 
L i Lealtad, núm. 30, y Juez ins
tructor de este expediente, segui
do contra el recluta del mismo 
Cuerpo, por la falta dn primera 
deserción, Secundino M á r q u e z 
López. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al mencionado Se-
cundino Márquez López, natural de 
Cabsñas-Raras, provincia de León, 
hijo de Manuel Márquez y de Isabel 
López, soltero, de 22 años de edad, 
de oficio labrador antes de ingresar 
en el servicio, para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, se 
presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el Regi
miento de Ufantería de La Lealtad, 
núm. 30, de gu irnicióu en Burgos, 

á responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que le ios-, 
truyo por la fdita grove de desor
ción; bajo apercibimiento de que, ei, 
no comparece en el expresado pla
zo, será declarado rebelde, s igu ién
dole el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á loe., 
agentes de la policía judicial, para 
que piaotiquen activas diligerjciae. 
en busca y captura del acusado Se-
cundino Márquez López, y caso de. 
ser h'ibido sa lo conduzca á esta pla
za a mi disposición con las seguri
dades convenientes, conforme lo he. 
acordado en diligenciado estedia. 

Dada en Burgos á 8 de Junio de . 
1907.—Carlos Blanco. 

Don Carlos B'anco Birreiro, Capi-. 
tán del Regimiento de Itfanteria 
do La Lealtad, núm. 30, y Juez 
instructor de este expediente, se
guido contra el recluta del mismo 
Cuerpo, por la falta grave de pri
mera desorcíó'.!, Tomás Mersyo. 
Merayo. 

Por la presento requisitoria cito, 
llamo y emplazo al mencionuoo To
más Merayo Merayo, natur.il do To-. 
ral de Mersyo, proviocia de León,, 
hijo de Callos Mersyo y de Rafaela 
Merayo, soltero, de 22 años de edad, 
de oficio labrador antes -Jé iügresar' 
en el servició, pira que en él . térmi
co de treinta dias, contados desde. 
la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y BOIBTÍK. 
OFICIAL de la provincia de León, se 
presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial éii el Regimien
to, de Infinteria do La Lealtad, nú
mero 30, de' guarnición en Burgos.. 
á responder de los cargos que l i re
sultan en el expediente qué le ins
truyo por la taita grave de desor
ción; bsjo apercibimiento de quo, si 
no comparece en el expresado pla
zo, será declarado rebelde, s iguién
dole el perjuicio á que hiyu lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de. 
S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias 
en busca y captura del acusado Toi 
más Merayo Merayo, y caso de ser 
habido se le conduzca á esta plaza 
á mi disposición con Iss segurida
des convenientes, conforme lo he 
acordado en diligencia de esto din. 

Dada en Burgos á 8 de Junio de 
1907.—Carlos Blanco. 

LEÓN: 1907 

EJglmp. de la Diputaí iún provincial. 


